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NOREIDIS BERMUDEZ LUGO.  

                                                                          SECRETARIA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D.T. y 
C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se procederá a fijar audiencia 
concentrada de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P, advirtiéndole a las 

partes y apoderados, que la misma se llevara a cabo de manera virtual, 
para lo cual deberán proporcionar previamente cuenta de correo 
actualizada, de todas las personas que deban concurrir a la diligencia, en la 

cual se le estará remitiendo el respectivo enlace o link para vincularse a la 
misma.  
 

Se le informa a las partes y sus apoderados, que los memoriales deberán ser 

radicados exclusivamente y en horario hábil, al correo electrónico de este 

despacho.  j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Así las cosas, El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señálese el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, 9 A.M.para llevar 

a cabo audiencia inicial que trata el art. 372 del C.G.P., para lo cual se 

previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, quienes deben 

concurrir a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, se advierte estas deben concurrir con sus 

apoderados, sin embargo, aun cuando no concurra alguno de estas, se 

realizara con aquellos.  

 

1. Con fundamento en lo contenido en el parágrafo del art. 372 del C.G.P1, se 

anuncia sobre la realización de forma concentrada de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el Art 373, y por ello se  decretan las 

pruebas que se relacionan a continuación:  

                                                 
1 Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de 

oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar 

también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, en 

esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del 

referido artículo 373. 
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I. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

 DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las pruebas de carácter 

documentales allegadas con la presentación de la demanda, reforma de la 

misma y contestación de las excepciones. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese en las instalaciones de este 

despacho a los señores: CARLOS ENRIQUE SANCHEZ RESTREPO, al 

REPRESENTANTE LEGAL DE MAF COLOMBIA y al REPRESENTANTE 

LEGAL DE ALLIANZ COLOMBIA S.A a fin que absuelvan interrogatorio el 

día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, 9 A.M., de forma virtual. 

 

 TESTIMONIOS: citar y hacer comparecer a la Sra. GINA MARGARITA DIAZ 

DE LA ROSA, a fin que rindan su testimonio sobre los hechos de la 

demanda, el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, 9 A.M. de manera virtual.    

 

 
 DICTAMEN PERICIAL:  Téngase como tal la experticia realizada por el Dr. 

DAGOBERTO SERPA DIAZ, Cítese al perito para que sea interrogado el día 

de la diligencia.  

 

II. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDA 

(ALLIANZ COLOMBIA S.A) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las pruebas de carácter 

documentales allegadas con la contestación de la demanda. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: citar y hacer comparecer a CARLOS 

SANCHEZ RESTREPO, en calidad de parte a fin que absuelva interrogatorio, 

el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, 9 A.M.de manera virtual.    

 TESTIMONIOS: citar y hacer comparecer a JUAN CARLOS APONTE 

VELASQUEZ, SANDRA PATRICIA BURGOS CAMARGO a fin que rindan su 

testimonio sobre los hechos de la demanda el día 30 DE NOVIEMBRE DE 

2021, 9 A.M. de manera virtual.    

 PERICIAL: como método para controvertir el dictamen presentado por la 

demandante, solicitó la comparecencia del perito Dr. DAGOBERTO SERPA 

DIAZ.    

 

 

III. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDA. 

(MAF COLOMBIA S.A) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las pruebas de carácter 

documentales allegadas con la contestación de la demanda. 

 

 TESTIMONIOS: citar y hacer comparecer a los Sr. GINA MARGARITA DIAZ 

DE LA ROSA, EDWIN CASSALLAS CASA, a fin que rindan su testimonio 

sobre los hechos de la demanda, el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, 9 

A.M. de manera virtual.    
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IV. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDA 

(ALLIANZ SEGURO DE VIDA S.A) 

 

 DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las pruebas de carácter 

documentales allegadas con la contestación de la demanda. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: citar y hacer comparecer a CARLOS 

SANCHEZ RESTREPO, en calidad de parte a fin que absuelva interrogatorio, 

el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, 9 A.M. de manera virtual.    

 TESTIMONIOS: citar y hacer comparecer a JUAN CARLOS APONTE 

VELASQUEZ, SANDRA PATRICIA BURGOS CAMARGO a fin que rindan su 

testimonio sobre los hechos de la demanda el día 30 DE NOVIEMBRE DE 

2021, 9 A.M. de manera virtual.    

 PERICIAL: como método para controvertir el dictamen presentado por la 

demandante, solicitó la comparecencia del perito Dr. DAGOBERTO SERPA 

DIAZ.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

 JUEZ  
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